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LAS TIENTAS. 

Nuestro apreciable colega El Juanero, 
de Málaga, viene ocupándose desde algún 
tiempo de una cuestión tan grave, que no 
creemos que un periódico de toros pueda 
dispensarse de tratarla, siquiera no sea 
con la ilustración y competencia que re
conocemos en el acreditado escritor que 
trata este asuntó en el colega mala
gueño. 

El'asu(nto es con efecto grave, porque 
como dicho periódico afirma, nunca se ha 
conocido mayor número de toros, malos 
que en estos tiempos, y este mal haciendo 
sus naturales progresos, vendrá á serla 
causa verdadera de la muerte del espec
táculo nacional. 

Los motivos que han venido á producir 
«sta especie de decadencia en el ganado 
iravo, son muchos y complicados; pero 
creemos que el principal es el poco cuida
do que en las tientas se tiene, y el deseo 
de gran lucro que anima á ciertos gana
deros. 

E l Juanero sostiene que en Andalucía 
es donde proporcionalmente se crian más 
toros malos, y con esta opinión no esta
mos nosotros conformes. . 

El mal no se puede circunscribir á una 
localidad determinada; es general, y hoy 
vemos en las plazas toros muy malos de 
todas las ganaderías y de todas las divi
sas, siendo muy pocas ó ninguna las va
cadas que hoy, por su solo nombre, haga 
concebir buenas esperanzas al aficionado 
que asisto á una corrida de toros. 

Hó aquí ios términos en que E l Juane
ro demuestra su afirmación: ' 

«En Colmenar Viejo (Castilla la Nueva) 
y en términos de otros pucblecitos encla
vados en las sierras que los dominan, pas
tan numerosos ganados, que aunque ya 
cruzados con otros de diferentes razas, 
vienen en su origen á ser castas antiquísi
mas del país, y al decir esto, se explica 
que aquellos terrenos, aun remontándo
nos á siglos pasados, han producido siem
pre toros bravos. Pues bien; los criadores 
ó ganaderos de estos puntos en que hay 
toradas de tanto renombre como las de 
,Aleas antes, y hoy de Puenté y López, don 

Félix Gómez, D. J. Hernández y otras, se 
pasan algunos años sin hacer tienta, no 
de los machos, que esto seria permitirse 
un lujo inusitado, sino ni aun de las hem
bras. Indudablemente tal conducta debiera 
ya haber atraído sobre las ganaderías una 
desmejora completa y pasarse corridas y 
más corridas sin salir un toro bueno, con 
lo cual vendría á hacerse la razón de que 
absolutamente eran merecedoras á la saca 
que tienen aquellas todos los años, y que 
alcanza á ser tanta, que pudiéramos" citar 
en corroboración de lo que decimos, que 
hay ganadero como el Sr. D. Vicente Mar
tínez, y áun otros, que venden los toros 
de cuatro años. ¿Llegaría esto último á 
suceder si saliesen mansos"? Creemos que 
no, pues no hahria empresario que quisie
ra malgastar sus intereses en toros, que 
desde luego habrían de darle perversos 
resultados en la lidia.» 

»Por esta razón, y no por otra, es por 
la que afirmamos que en la.generalidad de 
los casos, sin que por ello deje do haber 
también sus excepciones como en toda 
cosa, los toros de Castilla, Navarra y Ara
gón sin sufrir las pruebas á que se íes so
mete en Andalucía baja y sin tantos cui
dados como por aquí se emplean, vienen 
á ser más bravos en relación. 
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>>Y,aim. hay más si nos remontamos á 
Navarra. En aquellos terrenos montaño
sos, frios, de temperatura crudísima por 
las abundantes nieves que coronan las 
sierras en invierno, pastan ganados de in
comparable bravura, como sucede á los 
que crian los ganaderos Sres. Garriquiri, 
Diaz, Pérez Laborda, Zalduendo y otros. 
Allí ni se tienta res alguna, ni se hace 
nada, en fin, mas que guardar las que 
componen la torada. Es más, desconocida 
en aquella tierra las paradas de cabestros 
que por aquí sostienen los ganaderos an-

tierra, sino -Nque debe poner de su parte 
mucho trabajo y mucho estudio, á fin de 
conservar y mejorar la raza. 

El poder de los pastos y restos de anti
gua fiereza puede conservar hoy en buen 
estado ciertas ganaderías donde no se 
hace tienta ninguna, y doade la cria más 
parece de corderos por los procedimientos 
que se usan, que de animales tan fieros; 
pero esas -causas naturales desaparecen 
sin duda alguna con el tiempo, y hay mu 

daluces como auxilio poderoso para encer-j| chas antiguas ganadería de Castilla que 
rar los toros en las plazas, y aun como a han deparecido ÁQm Q faltade 
ayuda a las faenas que con ellos hay que s i .¿ -¿K , . 
hacer en̂  las dehesas, son conducidas i; cmdados' cuidados de que es imposible 
aquéllas reses d\ circo por un medio que prescindir, si se quiere conservar por mu-
desde luego llamaremos grotesco, por no i | cho tiempo la bondad y excelencia de una 
aplicarle ot^'o-calificativo, pues al verlos i í raza 
ir como ovejas tras un borrico que lleva | Los efectos de esto tá e imeil. 
pendiente al cuello un esquilpn, diñase | , ,, . . . . • . 
que era todo ganado manso que se desti- } taüdo ahora en la Plaza de Madhd, por 
naba ál matadero para luego dar la carne í ejemplo. 
al consumo. j | El publico de esta corté no quiere más 

»Pero aún hay más todavía: los toros en || que toros andaluces, y hace tres años que 
las dehesas andaluzas s ^ e n c ^ j ni mabilidad ha dado la empresa una 
bres de tomar la dirección que quieran, i i r ; , , i • , , . r 
salvo la de traspasar los límites que se les | cornda de toros de la ^™'-, nosotros no 
imponen con las gabias que rodean el ter- j | participamos de esta opinión general, so-
reno de pasturage. Por tanto, ni de noche [| mos partidarios también de lasx reses de 
ni de dia dejan de estar siempre á la i n - j j otros puntos, pero no dejamos de com-
clemencia de los rigores estivales de los I T ) re i lder a u 6 ^ motivos üara la ^ . f . 
frios vientos de las invernadas; por el | Preiiae^ ^ 6 , ^ poínos para ia preie-
contrario de Navarra, donde por las nieves ¡j reilcia del^publico. 
y aun sin ellas, y en todo tiempo, al lie- 1 Por regla general los toros de la tierra 
gar la noche se les recoge en corrales ex- I se acobardan en el primer tercio de la l i -
tensos de, los que no salen hasta que alum- dia en -una forma que es imposible conti-
bra el sol; y entonces van a pastar. torpándolr^ sin v v ^ ñ i ^ m w v \ ^ ^ 

»Gon autorizados informes podemos de- nuar toreándolos sm grandísimos riesgos 
cir que aquellos ganaderos de Navarra I para los toreros, y con gran deslucimiento 
solo distinguen el becerro bravo del manso \\ en todas las suerteŝ  
cuando los torean con mantas en los cor-jj Esta no es condición de toro bravo se-
rales, siendo conceptuado como mejor el I 
que revuelca más veces á los zagales. 

Dígase, si después de estos antecedentes j 
s no llevamos sobradísima razón al decir 
que, generalmente hablando, dan toros 
más bravos relativamente por el número, 
las ganaderías de aquellos puntos que las 
de Andalucía, donde aunque el sistema de 
acoso no sea por hoy el que deseáramos, 
al fin hay mayores causas para que supe
rasen en la generalidad de los casos á los 
de las procedencias citadas; y que por lo 
expresado referente á estas últimas no 
debian alcanzar el grado de apogeo en que 
hoy vemos, por ejemplo, lá ganadería del 
Excmo. Sr. D. Nazario Garriquiri y otros 
que no le van en zaga. 

Necesario es convenir al fin que solo á 
una causa poderosa, cual es indudable
mente los magníficos pastos que producen 
aquellas tierras, es á la que se debe el que 
no decaiga con el trascurso de los años 
la bravura que de antiguo viene caracte
rizando á las reses navarras y de Cas
tilla.» 

En efecto; con los procedimientos que 

guramente, y como en las plazas grandes 
suele suceder que todas las reses del suso
dicho ganado manifiestan este gravísimo 
defecto, resulta que los aficionados hai| 
llegado á hartarse de tales toros en térmi
nos que la generalidad los prefiere siem
pre de otras castas. « 

Los ganaderos á que aludimos no hacen 
tienta casi nunca, porque afirman que la 
raza de los toros que poseen tienen una 
gran memoria, y los becerros se acorda
rían de este primer castigo en el redondel 
y huirían de la pica. 

Este argumento, que siempre nos ha pa
recido muy chistoso y muy ridículo, no se 
funda en nada sólido ni siquiera en la 
apariencia, porque ninguno de los que ha
cen tales afirmaciones han practicado la 
prueba que debian haber hecho antes de 
expresarse de ese modo. 

Fundar algo en la memoria de un ani
mal es simplemente 'alegar cazones por j 

se siguen en Castilla* á pesar de ser tan |; hablar nada más, porque en absoluto tie- ¡ 
irregulares si atendemos á que se trata de ] ! nen que carecer de fundamento semejan-
reses bravas, resultan toros buenos, pero j j tes argumentos. 
esto se debe á causas puramente natura- ¡1 Por fortuna algo de esto va desapare
jes, y un criador de toros-no debe confiar- ciendo ya, y esa preocupación como to
lo todo á lo que depende del cielo ó de la ^ das se va borrando por los consejos sanos 

de la reflexión y del estudio de las cosas. 
Ganaderos que eran enemigos de las 

tientas las van efectuando ya, y cuando 
vean los resultados que les produce el 
nuevo sistema, no dejarán de-adoptarlo 
definitivamente. 

Sin estos procedimientos, una ganade
ría podrá mantenerse en buen estado un 
largo período de tiempo, pero no siempre. 

El país montañoso y solitario puede 
contribuir á esto, pero esta última circuns
tancia, la principal que se puede tener en 
cuenta para creer innecesaria la tienta, 
está á punto de desaparecer. 

Por todas partes se hacen nuevas vías de 
comunicación, y las vías de comunicación 
llevan la población á los sitios antes más 
abandonados, y por este camino dentro 
de poco han de desaparecer en España 
esos inmensos territorios casi desiertos, 
que hoy se pueden destinar con tanto pro
vecho á la cria de ganado bravo. 

Guando esto suceda, el aislamiento ab
soluto que hoy favorece á ciertas ganade
rías desaparecerá por completo, y enton
ces será necesario acudir sin remedio á los 
procedimientos artificiales que la expe
riencia aconseja, para conservar la bra
vura en una raza ó impedir su mejora
miento. 

Aparte de todo, nosotros creemos tam
bién que las razas de todos los seres v i 
vientes degeneran por causas desconoci
das muchas veces, y contra las cuales es 
imposible absolutamente, tomar medida 
alguna. Así vemos decaer ganaderías fa-
mosísimás, á pesar de que sus dueños ape
lan á todos medios posibles para evitar 
lá ruina. 

Sin embargo, á juicio nuestro, la causa 
actual del decaimiento general de las ga
naderías bravas, está: 

1.° En la falta de tienta. 
Y 2.° En el poco escrúpulo con que 

estas se efectúan. 
Las ganaderías no pueden ser un gran 

negocio cuando se quiere hacer producir 
á esto excesivamente; cuando lo que ha 
sido siempre un lujo se le quiere trocar 
en industria productiva, no hay remedio, 
los resultados beneficiosos se obtienen á 
"costa del decaimiento de las razas. 

No hay escrúpulo en las tientas; se quie
re que todos los becerros sean bravos, se 
quiere que todos los animales que tienen 
astas valgan 6.000 rs., y eso es material
mente imposible, porque en tocias las ra
zas de animales hay individuos de dife
rentes condiciones, propias para diversos 
usos. 

Y ¿qué diremos del sistema de no ten
tar los. machos? Sobre este punto estamos 
completamente conformes con/las siguien
tes frases de E l Juanero: 
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«¿Qué norte llevan, qué guia tienen, le 
^pregantamos nosotros á esos ganaderos, 
para que sin saber si es bravo ó no un be
cerro destmarlo á la cubrición de las va
cas? ¿No es fácil, facilísimo, que por aque
lla causa exijan para simiente un becerro 
que sea manso completo? Pues ¿que, basta 
solo á formar toradas bravas' con que sea 
de reconocida fiereza la hembra y manso 
reconocido el macho? . • • -, 

»La única razón que puede asistirles 
para no caer en tan grave equivocación 
qué consiga acarrear la pérdida, en tiem
pos más ó menos lejanos, de dejar de ser 
conocidas como bravas sus reses, es la de 
que por antecedentes de los padres, por el 
pelo ó por otra causa solo, apreciable á la 
vista, pueden evitar que suceda lo que de
cimos; pero ni esto es bastante á destruir 
la fuerte razón en (fue nos apoyamos al 
-combatir como viciosa tal: conducta, ni 
cabe aceptar tal sistema de figuraciones 
expuestas al más fatal error. Climas á pro
pósito, pastos adecuados, terrenos mon
tuosos y solitarios, quizá tal vez sean las 
poderosas causas que vengan á sostener 
por largos períodos de tiempo la bravura 
de las reses de los criadores que tal siste
ma llevan; pero nunca podemos conceder 
que por no tentar los machos se conser
ven en mejor pureza y bravura las gana
derías. Dígase que 'hay terrenos especiales 
que |dan fiereza á las reses que en ellos 
pastan y quizá convendremos en ello.» 

Mucho tiene que trabajar la prensa tau
rina para iograr que en este terreno des
aparezcan preocupaciones ridiculas y en
tren los criadores en el buen camino; pero 
creemos que. es éste el punto donde los 
periódicos que se ocupen de toros deben 
insistir con mayor eonstancia y hacer una 
verdadera propaganda que conduzca al 
resultado que todos deseamos. 

La cuestión, ya lo hemos dicho, es de 
una importancia tal, que si pronto no se 
pone remedio al mal que lamentamos, las 
fiestas de toros van á perder toda;su im-
porLancia/y los verdaderos inteligentes se 
retraerán de asistir á las plazas, con lo 
cual, escusado es hacer constar que el es
pectáculo favorito del pueblo español ha
brá acabado para siempre. 

En la causa seguida á instancias de don 
Casiano Hernández, empresario ó repre
sentante de la plaza de toros de Madrid, 
contra D. Juan Fernandez y Velasco, Di
rector que fué de este periódico, ha re
caído la siguiente 

SENTENCIA. 

En la villa y corte de Madrid, á siete de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
ocho; habiendo visto esta causa seguida 
por injurias graves entre partes, déla una 
el Procurador D. Felipe Ruiz de la Peña, 
a nombre de D. Casiano Hernández y 
Martin, querellante; y déla otra el Procu

rador D. Fernando Bravo, á nombre de 
D. Juan Fernandez VelascO, Director del 
periódico EL TOREO, sin apodo, hijo de 
D. José y de Doña Nicolasa, de veintinue
ve años, casado, con hijos, natural de To
ledo, domiciliado en esta capital, sin an
tecedentes penales y en libertad provi
sional: 

1. ° Resaltando que previo acto de 
! conciliación presentó el Procurador D. Fe
lipe Ruiz de la Peña, á nombre de D. Ca
siano Hernández, querella por injurias 
graves dirigidas contra su representado 

, en el número ciento veintiséis del perió
dico EL TOREO, correspondiente al dia 
veintinueve de Abril último, en los párra
fos que principian «El principio por lo 
ménos de esta revista» y concluye «y 

i cuanto está á su alcance.» Eu otro que 
principia «Es el caso»1 y termina «de su 

; omnímoda libertad.» Eu otro que princi-
I pia «Se lidiaban tres torBs» y concluye 
i «llama de Lafíitte,» y en otro «Este era el 
I primero» y concluye «al respetable pú-
; blico:» 
\ 2.° Resultando que admitida esta que

rella por auto de la Sala de lo Criminal de 
: la Excma. Audiencia de este Distrito, se 
recibió indagatoria á D. Juan Fernandez 

¡ I Velasco que se confesó autor de los ex-' 
I; presados sueltos; hecho que sé declara 
_| probado por la indagatoria del procesado: 
¡1 3.° Resultando que seguida la causa 
I \ por todos sus trámites calificó el acusador 
\ \ privado de delito de injurias graves los 
j] hechos contenidos en el expresado perió-
:; dico, y'pide se imponga al autor dos años 
|| de destierro, trescientas pesetas de multa 
i i y las costas; y este solicita la absolución 

Ubre: 
IVo Considerando que es injuria toda 

expresión proferida ó acción ejecutada en 
deshonra, descrédito ó menosprecio de 
otra persona: 

2. ° Considerando que es injuria grave 
| la imputación de un delito de los,que no 
| den lugar á procedimiento de oficio, la de 
j un vicio ó falta de moralidad, cuyas con-
j secuencias puedan perjudicar considera-
i blemente la fama, crédito ó interés del 
í agraviado, las que por su naturaleza, oca-
\ sion ó circunstancias fuesen tenidas en el 
concepto público por afrentosas, y las que 
racionalmente merezcan la calificación 
de graves atendido el estado, dignidad y 
circunstancias del ofendido y ofensor: 

3. ° Considerando que al hablar el pe-
II riódico EL TOREO de «Casiano» no se re-
i; fiereála personalidad de D. Casiano Her-
i j nandez y Martin, sino á la empresa de la 
\ plaza de toros que lleva por nombre Ca-

; siano: 
i i 4,° Considerando que los actos de la 
11 empresa de la plaza de tóros; están suje-
í tos por las funciones que en ella dá á la 
ji crítica del público y de la prensa: -
[j 5.° Considerando que en ninguno de 
11 los sueltos denunciados se infiere el me-
| ñor agravio á D. Casiano Hernández Mar-
|¡ tin que sea en deshonra, descrédito ó me-
ll nosprecio suyo, y en todo caso la empresa 
;:| seria la que podría quejarse: 
j} 6.° Considerando que el párrafo en 
i; que EL TOREO dice que el Sr. Casiano dá 
I [ gato por liebre, si es cierto lo que en él 
j i se expresa, constituiría una estafa que la 
il empresa hacia al público, porque anun

ciaba toros de Lafíitte, cuando eran de 
otra ganadería no acreditada: 

7. ° Considerando que el delito de es
tafa se persigue de oficio y esto no cons
tituye injuria: 

8. ° Considerando que en los delitos de 
esta clase cometidos por los periódicos, la 
persona agraviada tiene el derecho de que 
se inserte gratis dentro de tres días la con
testación y no consta que la persona que 
aquí se cree agraviada haya usado de este 
derecho: , 

Vistos los artículos cuatrocientos se
tenta y uno, cuatrocientos setenta y dos, 
y quinientos ochenta y cuatro del Código 
penal, 

PALLO: 
Que debo absolver y absuelvo á D. Juan 

Fernandez Velasco, Director del periódi
co EL TOREO, de la querella interpuesta 
contra el mismo por el Procurador D. Fe
lipe Ruiz de la Peña á nombre de D. Ca
siano Hernández Martin, declarando que 
esta absolución se funda en no constituir 
injurias graves los sueltos de que se ha 
hecho mérito publicados en dicho perió
dico correspondiente al dia veinte y nue
ve de Abril último.—Así por esta ini sen
tencia, sin hacer especial condenación de 
costas, definitivamente juzgando lo pro
nunció, mandó y firma.—Luis Rubio y 
Cadena. 

PUBLICACION. 
Pronunciada fué la anterior sentencia 

por el Sr. D. Luis Rubio y Cadena, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Capi
tal, y Juez de primera instancia del dis-

j trito de la Universidad que la leyó inte
gramente en su sala de audiencia, cele
brando la de este dia de su fecha por ante 
mí el Escribano de que doy fé.—Eusebio 
Cereceda.—Es copia. 

En la última semana ha sido conducido 
á la última morada el cadáver del caballe
ro en plaza, durante las fiestas reales, se
ñor Gotízalez. 

A-su entierro asistió un Concejal del 
ayuntamiento padrino de dicho señor en 

I las referidas corridas de toros. 
También ha fallecido en estos últimos 

11 días la madre del conocido espada Angel 
11 Pastor. 

Ha sido dado de alta en el hospital de 
^ Valencia el conocido banderillero Manuel 

|| Machio, que sufrió una grave cogida en 
|j. una de las corridas de Setiembre veriíica-
i das en dicha capital. 

U Ayer no hubo en la plaza de Mádrid no
li villosá pesar de que el dia estuvo bueno. 
! La numerosa entrada de la última corrí-
• da ha quitado sin duda al señor Casiano 
la gana de inventar nuevos espectáculos 
taurinos de invierno. 

Más vale así. 
Para lo que vimos el domingo últimoj, 

mejor es no ver nada. 
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Los periódicos de Málaga anunciaban 
para ayer la siguiente fiesta: 

Contando con que ningún toro vaya al 
corral y con que todas las corridas sean 
de seis toros, necesita la empresa adquirir 
184 toros. 

Algunas reses son. 

«Para el próximo domingo se verificará 
en la plaza de toros , de esta capital una | 
corrida singularísima, en la que se lidia- i 
rán cinco novillos, dos de muerte y tres 1 
de capeo, siendo compuesta la cuadrilla de f 
todos los cantaores y tocaoî es del género \ 
flamenco-que lucen sus gracias y maestría i 
en los cafés cantantes. 

»Los papeles de espadas serán represen- j | rante el próximo verano 
tados por Mateo de las Heras y Francisco |¡ ""'L_ 
Cortés, que quizás en su vida la habrán i 
visto más gorda. - 1 • 1 
.- »Es indudable que por el carácter acen- ! 
tuadamente bufo que va á tener la corri- | 
da, habrá una no pequeña concurrencia. 

Tan adelantados se hallan los trabajos 
para construir una plaza en Quintanar, 
que algunos creen que se inaugurará- du-

Se atribuye al Sr. Casiano el pensa
miento de dar algunas corridas de toros 
durante el mes de Marzo próximo. 

Feliz idea, si el tiempo es bueno; con 
»E1 precio de la entrada general de sol j | eso antes de abrirse el abono, conocerá ya 

el público la clase de gente que el empre-y sombra, indistintamente, será de 4 rs.» 
Dios quiera que ningún cantaor haya jj sario prepara para la temporada próxima, 

tenido que cantar en los cuernos de algún I ] 
novillo una de esas soleás que obligan al 
cantante 
hora ¡ay!, 

estar diciendo 
¡ay!... ¡ay!... 

Dícese que la Diputación provincial no 
piensa variar ni poco ni mucho el pliego 
de condiciones para la subasta de la plaza. 

Con eso y con que le vuelvan á dar el 
circo á D. Casiano, estamos divertidos para 
otros seis años. 

Hemos oido decir que entre los licitado-
res á la plsiza de. Madrid, se hallan algu-̂  
nos afamados toreros. 

¡Dios nos libre de semejante empresa! 
Desde que los actores son empresarios, 

está perdido el arte dramático. 
No le falta más á la tauromaquia, sino 

que los espadas se metan á empresarios 
para recibir el último golpe. 

Esto traerá, sin embargo, un consuelo á 
los espectadores. 

El de poder silbar al empresario en me
dio de la función. V 

El Sr. Casiano no ha hecho todavía nin-
un cuarto de \\ guna compra importante de toros. 

Se conoce que en la futura temporada, 
como es la última para él, nos va á soltar 
todo lo que tiene en laMuñoza. 

Nos parece que allá para las últimas 
corridas, se van á lidiar hasta los cabes
tros de la plaza. . 

Y si no al tiempo. 

Sigue reacia la empresa, de Madrid para 
contratar los diestros que deban tomar 

jj parte en la temporada próxima, 
jj Bien hecho; cuanto más tarde más com-
{( promisos tendrán aquellos contraidos en 
11 provincias. 

Sin duda el empresario tiene todavía 
esperanza de hacer el bonito negocio del 
traspaso del arriendo de que hablamos 
hace pocos dias. 

Según leemos en algunos periódicos 
de América, la célebre torera Concha Sa~ 
lata sigue obteniendo nuevos triunfos en 

— |, los pueblos de aquel territorio. 
Aunque las noticias puedan parecer pre- ¡j En Méjico ha toreado en otra corrida 

ma turas, debemos dar á nuestros lectores |T donde parece que armada de un largo ma
las siguienteá: \\ chete logró dar muerte á un toro que los 

La próxima temporada de toros dará |l periódicos americanos califican do muy 
comienzo el di a 13 de Abril, en cuyo mes \ \ bravo. 

po á cuerpo logró vencerla torera clavan
do el puñal á su enemigo y dejándolo 
muerto casi en el acto. 

Nos parece que si esa jó ven intenta lu
cir sus habilidades en España, se va á lle
var un gran chasco, á menos que no trai
ga también los toros de América para Iti-
cir su arrojo y desconocido valor. 

Aquí no sufrirla muchos revolcones co
mo en América le sucede. 

Si tratara de efectuar la suerte con un 
toro mediano de los'que aquí se lidian, le 
bastaria uno de esos revolcones para aca
bar su carrera gloriosa y entregar la piel 
á la tierra. . 

Es extraño que el Sr. Casiano, que nos 
ha dado á conocer toreros ingleses, ame
ricanos y hasta gallegos,, y que ha traído 
toros amaestrados, toros inmóviles y toros 
saltarines, no haya tenido la idea de con
tratar á la diestra mejicana, que al fin y 
al cabo si en la plaza no lucia, podría 
prestar sus servicios en el Matadero. 

ANUNCIOS. 

DATOS PARI ESCRIBIR LA HISTORIA DE 
las ganaderías bravas de España, por un afi

cionado.—Este pequeño libro, que ha obtenido 
gran favor del público, contiene gran número de 
datos de la mayor parte dalas ganaderías qae 
existen y han existido, así como las cogidas más 
importantes que han ocasionado los más renom
brados toros. 

Véndese á 2 rs. en Madrid y 3 en Provincias,, 
franco de porté, dirigiendo sos pedidos á esta 
administración, calle de la Palma alta, núm. 23, 
Madrid. 

Galería de «El Toreo 

podrán verificarse tres corrida^, y si hay 
una extraordinaria, como es costumbre, 
cuatro. 

En Mayo, so verificarán otras cuatro. 
En Junio, cinco. 
Y en Julio, tres. 
Eu la primera temporada, por lo tan

to, si el tiempo no lo impide, se verifica
rán 16 corridas, siendo por lo tanto el año 
próximo, uno de los que en laí primera 
temporada pueden celebrarse más corri
das de toros. 

En la segunda temporada pueden veri-
íicarse ocho nada más, que con las ante
riores, hacen 24. 

La bravura del animal pueden apreciar-
\ i la nuestros lectores cuando sepan que la 
I torera no lleva muleta ni defensa alguna, 

j j y que la suerte que practica consiste en 
H acercarse á la resá cuerpo limpio y darle 
ü un bajonazo con el machete. ' 
\ j Por las descripciones que hemos leido 
' esa diestra no posee arte ninguno, y su 
;; habilidad está reducida á acertar al primer 
¡ j golpe, porque se acerca al toro más que 
¡¡ decidida á lidiarle, decidida á pelear con 
!] él, con tan desiguales fuerzas y armas. 
í| En la corrida de que hablamos la Co7i-
]'. chita fué revolcada por el cornúpeto dos 

ó tres veces, hasta que en esta liza decuer-

En la administración de este periódico se ha
llan de venta, al precio de 2 rs. cada uno, retrar 
tos de los espadas 

MANUEL DOMINGUEZ. 
RAFAEL MOLINA {Lagariijó). 
FRANCISCO ARJO^A (CMmto). 
SALVADOR SANCHEZ {Frascuelo). 
JOSE CAMPOS {Cara-ancha). 

También se hallan impresos en una sola hoja,, 
los retratos de Frascoelo, Lagartijo y Carrito, 
vendiéndose á caatro reales cada ejemplar. 

Los señores de provincias pueden hacer sus 
pedidos directamente á esta administración, 
Palma alia, 32, enviando el importe en sellos d 
libranzas. 

0 RSERVACIONES SOBRE LAS CORRIDAS DE 
loros y la supresión oficial de las mismas, por 

D. Mignel López Martínez, del Consejo superior 
de Agricultura.—Este folleto recientemente pu
blicado y que tanto interesa conocer á los afi
cionados á la lidia y cria de reses bravas, je 
halla de venía al precio de 2 rs. en toda EIspaña 
franco el porte. 

Los corresponsales y libreros que nos hagan 
pedidos que lleguen ó pasen de 25 ejemplares 
tendrán el descuento del 2S por 100. 

Imp. de P. Ñoñez, Palma Alta, 32, 


